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A D V E R T E N CIA O F I C I A L 

Lnego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
aje un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
ba del número sig-uiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servarlos BOLEUNEStolecctonados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S DIAS 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial, 
((Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas a ñ o H S semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios quí 

hayan de insertarse en el BOLETO. 

OFICIAL, se han de mandar al Gober 

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Admi i cr ción 

d* dicho periódico (R rden de 6 de 

Abril de 1859). 

SUMARIO 
A d m i n i s t r a c i ó n Mimieipa? 

Edictos deAyantamiento. 

i d m l n i s t r a c i ó n de Jus t i c i a 
Edictos de Juzgado. 

Anuncios particular. 

Admlnlstraiión municipal 
Ayuntamiento de 

Astorga 
Confeccionado el p a d r ó n de la 

cont r ibuc ión de la riqueza urbana 
fiscal comprobada de este M u n i c i 
pio para el p r ó x i m o a ñ o de 1938, 
queda expuesto al púb l i co en el ta
blón de edictos de esta Casa Consis-

>rial, por el plazo de ocho días há-
)iles, contados a partir de la publ i 

cación del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a los efec
tos de oír las reclamaciones que se 
quieran presentar contra el mismo, 
advir t iéndose que no será atendida 
ninguna pasado dicho plazo. 

o 
o o 

Formado el repartimiento de la r i 
queza rúst ica y pecuaria de este M u 
nicipio para el p róx imo a ñ o de 1938, 

queda expuesto al púb l i co en el ta
b lón de edictos de esta Casa Consis
torial por el plazo de ocho d ías h á 
biles, contados a partir del día 25 del 
corriente mes de Octubre, durante 
los cuales se p o d r á n presentar las 
reclamaciones que se quieran contra 
el mismo, advi r t i éndose que no será 
atendida ninguna que se presente 
pasado dicho plazo. 

o 
o o 

La Comis ión Gestora de esle E x 
celent ís imo Ayuntamiento, en sesión 
celebrada el día 14 del corriente, 
aco rdó celebrar un concurso para la 
provis ión de la plaza de Gestor Re-
caudador de exacciones e impuestos 
municipales, y que a los efectos del 
a r t í cu lo 26 del Reglamento para la 
con t r a t ac ión de obras y servicios a 
cargo de las Entidades municipales, 
se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y tab lón de edictos de 
la Casa Consistorial, conced iéndose 
un plazo de ocho días para presen 
tar las reclamaciones que se quieran 
contra el mismo, adv i r t i éndose que 
no serán atendidas las que se pro
duzcan pasado dicho plazo. 

Astorga, 15 de Octubre de 1937 
(Segundo Año Tr iunfa l ) .—El A l c a l 
de, J o a q u í n García. 

Ayuntamiento de 
Carracedelo 

Formado el p a d r ó n de vehícu los 
au tomóvi les de este Ayuntamiento 
para el p róx imo a ñ o de 1938, se 
hal la de maniflesto al púb l i co en la 
Secretar ía munic ipa l por el plazo de 
quince días , a l objeto de oír recla
maciones; pasados que sean, no se
r á n atendidas las que se presenten. 

Carracedelo, 14 de Octubre de 1937 
(Segundo Año Triunfal) .—El A l c a l 
de, Benito Nieto. 

Ayuntamiento de 
Villazanzo de Valderáduey 

Acordado por el Ayuntamiento 
dotar a los pueblos de alumbrado 
púb l ico , se anuncia a los efectos de 
lo dispuesto en el a r t í cu lo 26 del Re
glamento de Con t ra t ac ión dé Obras 
y Servicios Municipales, para que 
durante el plazo de ocho días , pue
dan presentarse las reclamaciones 
que se crean convenientes, advir
tiendo que, pasado dicho plazo, no 
se a d m i t i r á ninguna. 

Formadas las cuentas m u n i c i p a ' 
les de los a ñ o s 1935 y 1936, se ha
l lan expuestas al púb l i co en la Se
cretar ía munic ipa l por un plazo de 
quince días , para que dentro del 



mismo, y en los ocho días, siguientes 
puedan presentarse reclamaciones, 
según dispone el a r t ícu lo 126 del 
Reglamento de Hacienda Munic ipa l . 

Vil lazanzo, 15 de Octubre de 1937 
(Segundo Año Triunfal) .—El A l c a l 
de, Aniceto García . 

Ayuntamiento de 
Carrizo 

Confeccionado el p a d r ó n de auto
móviles y la matricula de indus
trial y de comercio de este Ayunta
miento para 1938, queda expuesto al 
púb l i co en la Secretar ía munic ipal , 
por el t é r m i n o reglamentario, para 
oír reclamaciones. 

Carrizo de la Ribera, 18 de Octubre 
de 1937 (Segundo Año Triunfal).— 
E l Alcalde, Abundio Melón. 

Ayuntamiento de 
Valdesamario 

Confeccionado el p a d r ó n de urba
na de este Ayuntamiento para el 
ejercicio de 1938, se halla/ expuesto 
al pú l ico en la Secretar ía munic ipal 
por el plazo de ocho días , para oír 
reclamaciones. 

Valdesamario, a 16 de Octubre 
de 1937 (Segundo Año Triunfal) .—El 
Alcalde, Antonio Alvarez. 

Administración de Insflcia 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de primera instancia del partido 
de León. 
Por el presente edicto se hace sa

ber que en este Juzgado y en perío
do de ejecución de sentencia se si
guen autos ejecutivos promovidos 
por la Sociedad Limi tada Valdés y 
C o m p a ñ í a S. L . , domici l iada e n 
León, representada por el Procura
do Sr. F e r n á n d e z Bedia, contra don 
Antonino Arr ióla Sánchez , mayor 
de edad, soltero. Ingeniero y vecino 
de León, sobre pago de J.005,90 pe
setas y en los que he acordado por 
providencia de esta fecha sacar a 
públ ica subasta por primera vez por 
t é r m i n o de ocho d ías y por el tipo 
que de c o m ú n acuerdo por los pe
ritos nombrados por el ejecutante y 
ejecutado, ha sido tasado el torno 
embargado en dicho procedimiento 
marca «De More»;, que reúne las ca
racter ís t icas siguientes: Distancia en 
puntos, uno y medio metros, altura 
de puntos sobre la bancada doscien

tos veinte mi l ímet ros , ancho de la 
bancada trescientos cineuenta milí
metros, tipo de bancada: Prirnatica 
de dos guías; barra de c i l indrar y 
husillo para roscas y caja «Vortón». 
Gomo accesorio, la contramarcha de 
techo, sin correas y un plato de cua
tro garras, de cuatrocientos sesenta 
mi l ímet ros de d i áme t ro por setenta 
de ancho del llanta.—Dicho torno 
carece de los dos puntos. Se encuen
tra depositado en poder del Sr. Ca
pi tán Delegado de Movil ización de 
Industrias civiles, D. Isidro Tascón 
Alonso, y en los talleres para fabri
cación de material de guerra. 

Se advierte que el expresado torno 
y acesorios han sido tasados en la 
cantidad de cuatro m i l pesetas y que 
para tomar en la subasta debe rán 
depositar sobre la mesa del Juzgado 
el diez por ciento a lo menos del 
tipo de tasación, que no se admiti
rán postura que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo y que 
el remate pod rá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero, hab iéndose 
seña lado para tal acto el día tres de 
Noviembre p róx imo y hora de las 
doce, en la sala audiencia de este 
Juzgado, calle de Cervantes, nú tn . 10. 

Dado en León a diecisiete de Oc
tubre de m i l novecientos treinta y 
siete.—Segundo Año Tr iunfa l .—En
rique Iglesias.—El Secretario jud i 
cial , Valent ín F e r n á n d e z . 

N ú m . 411.-31,50 ptas. 

Juzgado municipal de Encinedo 
Don Leoncio Barr io L iébana , Secre

tario del Juzgado munic ipa l del 
Distrito de Encinedo, del que es 
Juez munic ipa l Suplente D. José 
Prieto Pastor. 
Certifico: Que en el ju ic io verbal 

c iv i l , seguido en este Juzgado y del 
que luego se h a r á menc ión , recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, es como sigue: 

Encabezamiento: «Sentencia .—En 
Encinedo a quince de Octubre de 
mi l novecientos treinta y siete. E l se
ñor Juez munic ipa l Suplente D. José 
Prieto Pastor, habiendo visto estos 
autos de ju ic io verbal c i v i l seguidos 
en este Juzgado, entre partes: de la 
una, como demandante, D. Pedro 
Prada García, mayor de edad, casado 
y vecino de L a Baña, y de la otra, 
como demandados, El i sa , Consuelo 
y Bernardo Alvarez Maestre, mayo
res de edad y de igual vecindad, 

éstos como ún icos hijos y herederos 
de Florentina Maestre Prada, sobre 
rec lamac ión de mi l pesetas, los de
mandados acusados rebeldes. 

Parte dispositiva: Fal lo : Que debo 
de condenar y condeno a los deman
dados, como hijos y herederos de 
Florentina Maestre Prada, a que pa
guen a D. Pedro Prada García, la 
cantidad de mi l pesetas y costas del 
procedimiento. Así, por esta mi sen
tencia definitivamente juzgando, y 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva se inser ta rá en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, en la rebeldía 
de los demandados, lo pronuncio, 
mando y firmo.- José Prieto.—Ru
bricado.» 

Es copia del original al que me re
mito en caso necesario. 

Y para que conste y remitir al ex
celent ís imo Sr. Gobernador de la 
provincia para su inserc ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex
pido la presente con el visto bueno 
del Sr. Juez munic ipa l suplente en 
Encinedo a diez y seis de Octubre de 
m i l novecientos treinta y siete.—Se
gundo Año Tr iunfa l .—El Secretario, 
Leoncio Barrio.—V.0 B.0: E l Juez mu
nic ipa l suplente, José Prieto. 

N ú m . 405.-13,75 ptas. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

Banco Mercantil.—Surcursal de Ponfe-
rrada 

Habiéndose extraviado la libreta 
de esta Caja de Ahorros n ú m e r o 
2.073, se pone en conocimiento del 
públ ico que, si transcurridos quince 
días , a partir de la fecha de la pu
bl icac ión de este anuncio, no se pre
senta r ec l amac ión alguna, se proce
derá a extender un duplicado de la 
misma. 

Ponferrada, 18 de Octubre de 1937. 
Núm. 410.—6,00 ptas. 

o n . 
o o 

Habiéndose extraviado la libreta 
n ú m e r o 367 del Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de León, se hace 
púb l ico que si antes de quince días, 
a contar de la fecha de este anuncio, 
no se presentara r ec lamac ión alguna, 
se expedirá duplicado la misma, que
dando anulada la primera. 

N ú m . 408.-4,00 ptas. 

L E O N 
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